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L A Ley de reconocimiento y repara-
ción de víctimas de vulneraciones 
de derechos humanos en el contex-

to de la violencia de motivación política en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco 
entre 1978 y 1999 va a ser aprobada hoy por 
el Parlamento Vasco. Aprobación in extre-
mis que, por otra parte, no refleja sino lo 
que se ha convertido ya en costumbre que se 
viene repitiendo en las últimas legislaturas 
en las que las iniciativas parlamentarias de 
calado que tienen que ver con graves viola-
ciones de derechos humanos del Estado 
están sometidas a una enorme presión. Y 
esa presión genera un discurrir parlamenta-
rio que a ratos se detiene, incluso se estanca 
(¿qué fue de la ponencia de paz?); a ratos 
avanza pero siempre, y en cualquier caso, 
palmo a palmo en la tensión y el debate por 
la negociación responsable, la vocación de 
consenso proactiva y los tics de retirada a 
las propias trincheras ideológicas. 
En este caso que haya ley es mejor que lo 
contrario. Y digo en este caso porque si el 
contenido de la ley fuera objetivamente ina-
ceptable sería una mala noticia y habría que 
decirlo. Pero que la ley sea buena hay que 
argumentarlo. Vayamos a ello. 
Se podrían resumir los aciertos de la ley en 
dos aspectos que no han variado, en lo esen-
cial, a lo largo de las distintas versiones del 

proyecto que se han ido enmendando y 
modificando hasta su versión final. En pri-
mer lugar, es una ley –no otro instrumento 
jurídico– y llama a las cosas por su nombre: 
vulneraciones de derechos humanos de 
motivación política. El hecho de que la ley 
aluda sin ambages a las violaciones de dere-
chos humanos del Estado arroja luz en una 
materia que tantas veces se ha negado y 
ocultado maliciosamente. Representantes 
públicos o personas a su servicio y contando 
con su connivencia han asesinado, tortura-
do, herido gravemente, violado… a nuestros 
conciudadanos y conciudadanas. Esa injus-
ticia clama verdad, justicia y reparación. Y la 
gravedad de los hechos exige, por dignidad, 
que sea una ley como expresión del Parla-
mento soberano la que instrumente las polí-
ticas públicas de acompañamiento. El rango 
de ley, además, tiene un contenido simbóli-
co de primer nivel que, en sí mismo, es repa-
rador y hacedor de verdad. Es una forma 
particularmente intensa de decir: sí, todo 
esto ocurrió, fue gravísimo y debe saberse, 
tenerse presente y actuar en consecuencia. 
En segundo lugar, se progresa enormemen-
te en la definición de qué es una violación de 
derechos humanos a reconocer o, si se pre-
fiere, quién debe ser considerada víctima. 
En el Decreto precedente a la ley (Decreto 
107/2012) había graves limitaciones pues 
sólo era víctima si se constataba la muerte o 
una secuela permanente de por vida cometi-
da por un funcionario público en ejercicio 
de su cargo. Las torturas o graves violacio-
nes de derechos humanos sin resultado 
mantenido en el tiempo quedaban fuera. 
También quedaban fuera vulneraciones de 
actuaciones que no eran de funcionarios por 
más que fueran particulares que no iban de 
uniforme pero actuaban para las fuerzas 
policiales, a sus órdenes, con su consenti-
miento y connivencia. Estos déficits, y otras 
razones en las que ahora no cabe entrar, 
minaron la confianza de partida en aquel 
decreto y por ello a nadie debe extrañar que 
no lleguen a doscientas las víctimas recono-
cidas a día de hoy. Esta ley, sin embargo, 
puede cambiar el panorama de forma radi-

cal. No se limita a resultados permanentes 
ni a actuaciones de funcionarios en el ejerci-
cio de sus cargos: también se incluyen viola-
ciones de derechos humanos de particula-
res, mediante terrorismo de Estado o por los 
denominados “incontrolados”. 
Pero no es sólo lo anterior lo relevante en la 
nueva definición de víctima: más allá de la 
ampliación de la autoría no hace falta una 
secuela permanente. Por tanto se abre la 
puerta a lo que más resistencias genera y 
seguirá generando: la tortura y los malos 
tratos inhumanos y degradantes. La tortura 
en el imaginario popular está ligada a un 
resultado de muerte o de lesión, pero técni-
camente tortura es el quebrantamiento 
doloso de la voluntad del detenido. Se rom-
pe a la persona aunque no deje “rastro físi-
co”. La tortura no depende del resultado 
sino –y eso, por desgracia, lo saben muy 
bien las víctimas– de la violación de la digni-
dad de la persona, que queda grabada a fue-
go y para siempre en lo más íntimo del suje-
to pasivo. Y todo eso, de la máxima gravedad 
conforme a la jerarquía del derecho interna-
cional de los derechos humanos, se podrá 
reconocer y empezar a reparar. 
Si estas nuevas definiciones ampliatorias se 
combinan con las disposiciones de aplica-
ción retroactiva de la propia ley, es como si 
se hubiera puesto el contador a cero a la 
hora de poder registrar, desde su entrada en 
vigor, la violencia estatal cometida por moti-
vación política en forma de graves violacio-
nes de derechos humanos desde 1960 hasta 
1999. Así las cosas, si las víctimas rompieran 
su desconfianza hacia las instituciones y 
pidieran su reconocimiento, de conformi-
dad con los informes preliminares ya reali-
zados (Informe-base junio de 2013), estaría-
mos hablando de una horquilla de partida 
de casi ¡5.000 personas! 
En el Kursaal, el 20 de febrero de 2016, se 
hizo un acto de reconocimiento a las casi 

Behatokia doscientas víctimas de abusos policiales 
conforme al Decreto 107/2012. Todos sabía-
mos que “son todas las que están pero no 
están todas las que son” y, aún así, se respi-
raba en el ambiente algo especial, un poten-
cial de un tiempo nuevo. ¿Se imaginan un 
acto de reconocimiento sobre la base de cin-
co mil personas como segundo paso? 
A esas cinco mil personas, a esas cinco mil 
violaciones de derechos humanos, a esta 
foto de la violencia estatal, tienen miedo 
determinados sectores políticos y mediáti-
cos que amenazan con la impugnación de la 
ley. Amenaza de impugnación inmoral y sin 
base jurídica. Amenaza de impugnación que 
debería hacer reflexionar muy seriamente a 
las propias víctimas y a amplios sectores 
políticos que desconfíen y piensen que esta 
ley no les hace justicia. 
Decía al principio del artículo que la ley era 
buena. Creo que de lo expuesto se adivina su 
potencial como herramienta de empodera-
miento de unas víctimas negadas, vilipen-
diadas y tratadas como las otras víctimas, 
relegándolas a un papel secundario. Esta 
ley, por el contrario, contribuye a colocarlas 
en su justo lugar. Pero es sólo otro paso: no 
es el final del camino. Otro paso limitado 
pero no en falso. Otro paso en un proceso de 
reconocimiento que si se recorre desencade-
nará que la fuerza de los hechos allane los 
obstáculos para una elevación de los están-
dares de verdad, justicia y reparación que se 
merecen. 
A mi juicio es otro paso importante como 
estación intermedia antes de que otra ley 
–ojalá más pronto que tarde– absorba en su 
contenido de regulación todas las violacio-
nes de derechos humanos desde 1936 hasta 
2011. Sería una ley de cierre y de futuro. De 
cierre porque fusionaría y visualizaría en 
unidad de objeto toda la foto de lo que ha 
sido la violencia del Estado antes y después 
de la Constitución de 1978. De cierre porque 
integraría las llamadas políticas de memo-
ria histórica con las políticas de “abusos” 
policiales que, en rigor, no admiten tal dis-
tingo. Pero de futuro porque permitiría inci-
dir con más fuerza en las garantías de no 
repetición de la violencia ilegítima del Esta-
do como legado para que la próximas gene-
raciones sepan qué ocurrió y tengan meca-
nismos para evitar su repetición y construir 
progresivamente una sociedad vasca cada 
vez más enraizada en la cultura de la paz, la 
justicia y los derechos humanos. 
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